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a la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura la construcción,
con carácter urgente. de un grupo de veintiséis viviendas en
Cortes de Arenoso (Castellón), para cuya ubicación se precisa
la expropiación de los·· correspondientes terrenos.

A fin o.e superar las dificultades turgidas. que impiden su
rápida adquisición, se estima procedente la declaración de ur~
geneia que previene el articulo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove~
cientos cincuenta y cuatro, para la ocupación de los terrenos
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre­
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuou de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

ArtículQ primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial. de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la utilidad publica
del proyecto de construcción de veintiséis viviendas en Cortes de
Arenoso (Castellón), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por
la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, por encargo del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Artículo segundo.-Se declara de urgencia, a los efectos pre­
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia­
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro, y concordantes del Reglamento para su· apli­
cación, de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y sie­
te, la ocupación de los terrenos afectados, cuya descripción es
como sigue:

Parcela número uno.-..Parcela de terreno en el pago o paraje
del Arenal y San Bias, que linda: Al Norte, senda; al Sur, Elías
CatalA Tonda¡ al Este, EUas Catalá Tonda, y al Oeste, carretera
Grao-Castellón a Puebla~Valverd.e; constituye las parcelas
veintidós y veinticinco del poligono noventa y uno del Catastro.
Tiene una superfiCie real de mil setecientos cuarenta y cinco
metros setenta y nueve decürietros cuadrados, y catastral, de
mil novecientos veintidós metros cuadrados. Propietario: No
figura inscrita en el Registro de la Propiedad, y según certifica­
ción catastral, es propiedad de don Miguel Mor Tanda."

Parcela número dos.-_Parcela de terreno en el pago o paraje
de San BIas, que linda: Al Norte, Luisa Gresa Chiva; al Este,
Gaspar Gresa Tanda, Inocencia Cortés Palma, Gonzalo Tanda
Garcés, Víctor Tanda Calvo y camino-senda; al Sur, carretera
Grao-Castellón a Puebla Valverde, y al Oeste, Miguel Mor
Tanda. Constituye la parcela treinta y ocho del poligono setenta
y uno y la parcela treinta y seis del polígono noventa y uno
del Catastro. Tiene una superficie real de dos mil ciento nueve
metros con veintiséis decímetros cuadrados, y catastral, de dos
mil ciento cincuenta metros. Propietario: No figura inscrita
en el Registro de la Propiedad, y según certificación catastral, es
propiedad de don Elías Catalá Tanda."

Parcela número tres.~"'Parcelade terreno en el pago o paraje
de San Blas, que linda: Al Norte, finca del mismo de la que se
segrega; al Sur, finca del mismo de la que se segrega. Consta
de almacén de ciento ocho metros treinta y seis decímetros cua··
drados, y corral, de ciento diez metros setenta decímetros cua­
drados. Propietario: No figura inscrita en el Registro de la
Propiedad, y según certificación catastral, es propiedad de don
Elías Catalá Tanda." •Parcela número <;uatro.-«Parcela de terreno en el pago o pa-
raje de San BIas, que linda: Al Norte, Elías CataIá Tanda; al
Sur, Gonzalo Tanda Garcés; al Este, Gaspar Gresa Tanda y
Gonzalo Tanda Garcés, y al Oeste, Elías Catalá Tanda. Cons­
tituye la parcela veintiséis del polígono noventa y uno del Ca­
trastro. Tiene una superficie real de mil ciento sesenta metros
con ochenta y dos ,decímetros cuadrados, y catastral, de mil
setecientos cincuenta metros cuadrados. Propietario: No figura
inscrita· en el Registro de la Propiedad, y según certificación
catastral, es propiedad de doña Inocencia Cortés Palma...

Parcela .número cinco.- ..Parcela de terreno en el pago o pa­
raje de San BIas, que linda: Al Norte, Gaspar Gresa Tanda e
Inocencia Cortés Palma: Al Sur, Victor Tanda Calvo; al Este,
Luisa· Gresa Chiva, y al Oeste, Elias Catalá Tonda. Constituye
la parcela cuarenta y una del poligono noventa· y uno del Ca­
tastro. Tiene una superficie de mil setecientos cincuenta metros
cuadrados Propietario: No figura inscrita en el Registro de la
Propiedad, y segun certificación catastral, es propiedad de don
Gonzalo Tanda Garcés ... ·

Parcela número seis.-..Parcela de terreno en el pago o pa­
raje de San BIas, que linda: Al Norte, senda y Gonzalo Tanda;
al Sur, finca del mismo de la que se segrega; al Este, "Luisa
Gresa Chiva, y al Oeste, senda y Elías Catalá Tanda. Cons­
tituye la finca treinta y siete del polígono noventa y uno del
Catastro. Tiene una superficie real de mil veintitrés metros
quince decimetros cuadrados, y catastral, de mil ciento cin~

cuenta metros cuadrados, Propietario: No figura inscrita en el
Registro de la Propiedad, y según certificación catastral, es pro~

piedad de don Victor Tanda Calvo.»
Parcela número siete.-..Parcela de terreno en el pago. o pa-

raje de- San BIas, que linda: Al Norte, camino, entrada finca;
al Sur, Miguel Mor Tonda; al Eeste, Víctor Tanda Calvo, y al
Oeste, carretera Grao-Castellón a Puebla Valverde. Forma par­
te de las parcelas catastrales indicadas en la parcela núme­
ro dos. Tiene una superficie de doscientos ochenta. y seis metros
ochenta y un decímetros cuadrados. Propietario: No figura ins­
crita en e .. Registro de la Propiedad, y según certificación catas­
tral, es propiedad de don EUas Catalá Tonda.~

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veü1tiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro. de la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLINA

ORDEN de 26 de .septiembre de 1973 por la que se
dispone el cumphmiento de la sentencia de 14 de
mayo de 1973, dictada por la Sala Cuarta del Tri­
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en
única instancia, pende ante la Sala, entre partes, de una. como
demandante, doña Pilar Bretos MUzaB, representada por el
Procurador don .Basilio Leiva Ausín y posteriormente por el tam­
bién Procurador don Alfonso de Palma González y dirigida por
Letrado; y de otra, como demandada, la Administración Gene­
ral del Estado, representada,. por el Abogado del Estado, contra
resolución del Ministerio de la Vvienda, de as de abril de 1969,
confirmatoria de las dictadas por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda de fechas 4 de mayo y 16 de noviembre de 1968, sobre
ünposición de multas de 15.000 y 25.000 pesetas, por no realizar
las obras ordenadas en la casa número-36 de la calle de la Prin­
cesa, de Barcelona, se ha dictado el 14 de mayo de 1973 senten­
cia, cuya parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que no dando lugar a la pretensión de que se de­
clare inadmisible el recurso y desestimando éste, debemos de­
clarar y declaramos válido y subsistente por estar ajust.ado a
derecho el acuerdo del Ministerio. de la Vivienda de veintiocho
de abril de mil novecientos sesenta y nueve, asi como los que
le precedieron de la Dirección General del Instituto Nacional de
la Vivienda de cuatro de mayo y dieciséis de noviembre del año
anterior, a virtud- de los cuales se impuso a la recurrente doña
Pilar Bretos Muzas las multas de quince mil y veinticinco mil
pesetas, respectivamente, por la desobediencia de no llevar a
cabo las obras que se le ordenaron por la Delegación Provin­
cial de la Vivienda de Barcelona en el piso tercero de la casa
número treinta y seis de la calle de la Princesa de esta ciu~

dad; sin imposición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole­

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati­
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamoS.-Valentín Silva.­
Luis Bermúdez.-Adolfo· Suárez.-Enrique Medina.-Fernnndo
Vidal.-Rubricado.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis­
puesto en. el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1973.-t'. D., el Subsecretario,

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis­
mo por la que se transcribe relación de asuntos SD­

metidos a la consideración del excelentisimo señor
Ministro de la Vivienda con fecha 31 de julio
de 1973, con indicación de la resolución recaída en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos al ilustrísimo señor Subsecre~

tario por delegación del excelentísimo señor Ministro con fecha
31 de julio de 1973, a propuesta del ilustrisimo señor Director
general de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaída en cada caso.

Algeciras.-Plan Parcial de Ordenación del polígono "'El Sa­
ladillo... Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 15 de septiembre de 1973.-El Director general, Emi­
lio Larrodera López.


